
REPÙBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA   JUDICIAL   DEL   PODER   PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

                    Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Proceso Ordinario No. 11001310500720070008600 
Demandante: MARIA OLGA NAVARRO ROA 
Contra: FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS - OTROS 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que el abogado JORGE 
EDUARDO GARCÍA PARRA solicita se libre mandamiento de pago, no obstante, no acredita el 
derecho de postulación. 

 
La secretaria, 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
                      Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe anterior, previo a continuar con el trámite del proceso, requiérase al abogado 
JORGE EDUARDO GARCÍA PARRA para que acredite su derecho de postulación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
 
 
 

Apog./ 

 

 

 

 

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2009-00184-00 
DEMANDANTE: MARIA BERTHA CIFUENTES SANCHEZ 
DEMANDADO: FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS  – OTROS  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de 
Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil – liquidado 
constituye nuevo apoderado judicial y solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta 
Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno 
Infantil – liquidado, solicita se libre mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo 
a dar trámite al mismo, dispone, se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que 
sea abonado a este Juzgado y repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

3. Reconózcase y téngase como apoderado judicial del  conjunto de derechos y 
obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y hospitales: Hospital San Juan 
de Dios e Instituto Materno Infantil – liquidado, al Dr. Jorge Eduardo García Parra, 
portado de la T.P. No. 137.705 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2011-00578-00 

DEMANDANTE: JOSE FERMIN FAJARDO BELTRAN 

DEMANDADO: INSTITUTO  DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2014-00588-00 

DEMANDANTE: RAUL MERCHAN 

DEMANDADO: CAR 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que la apoderada de la parte demandada solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que la apoderada de la parte demandada solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2015-00839-00 

DEMANDANTE: GERARDO GUTIERREZ TOVAR  

DEMANDADO: LEWIS ENERGY COLOMBIA INC - OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que la abogada DIANA PAOLA CARO FORERO allega poder conferido por POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.  y solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Previo a reconocerle personería a la apoderada DIANA PAOLA CARO FORERO se le 
requiere para que acredite la calidad de representante legal del señor EDUARDO 
HOFMANN PINILLA y para que allegue el poder conforme lo dispone la Ley 2213  de 
2022, esto es, con la constancia de ser conferido desde la cuenta de correo electrónico 
de la entidad. Se le concede el término de cinco (05) días para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2016-00335-00 

DEMANDANTE: JAIRO ASUNCION ESPINOSA CARRION 

DEMANDADO: FRIGORIFICO SAN ISIDRO SAS 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2017-00457-00 

DEMANDANTE LILIANA MAGDALENA OSORIO MEJIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2018-00009-00 

DEMANDANTE: ALFONSO SIERRA ORJUELA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2018-00528-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA OROZCO SEGURA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

3. 1º. Corríjase el radicado de los autos que anteceden y su lugar téngase como tal el 
nombre de la demandante el siguiente y no como equivocadamente quedó:  

ORDINARIO NO. 110013105007-2018-00528-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA OROZCO SEGURA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2020-00236-00 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ MORENO GUZMAN 

DEMANDADO: COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2020-00324-00 

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO ANGEL REYES 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2020-00422-00 

DEMANDANTE: OSCAR RAMIREZ MARIN 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007-2020-00446-00 

DEMANDANTE: GLORIA LUZ DURAN MAX 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A.  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1. Como quiera que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 034 fijado hoy 
01 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00460-00 

DEMANDANTE DUSKO KALENATIC 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) DUSKO KALENATIC en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS representada legalmente por el (la) señor (a) Giovanny Mauricio Tarazona 

Bermúdez y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 
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y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2022-00493-00 
DEMANDANTE MANUEL ESTEBAN AYALA SANTOS 

DEMANDADO GABRIELA BAUER 
PATRICIA ZULUAGA 
CARLOS RODRIGUEZ 
TULIA OVALLE 
VICTORIA BUENAVENTURA  
JOSE DAVID ANGES 
MARTHA MELO 
MARIA JOSE TRUJILLO 
BERNANDO AMOROCHO 
MILTON GONZALEZ 
WILLIAM BERNAL 
ADOLFO ORDOÑEZ  
CONSTANZA PEÑA 
JUAN CARLOS RAMIREZ 
CLAUDIA CARO 
ANATILDE VELASQUEZ 
MARTHA BARRERA  
En calidad de  COPROPIETARIOS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL EDIFICIO JAMALU I 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) MANUEL ESTEBAN AYALA SANTOS en contra de GABRIELA BAUER, 

PATRICIA ZULUAGA, CARLOS RODRIGUEZ, TULIA OVALLE, VICTORIA 

BUENAVENTURA, JOSE DAVID ANGES, MARTHA MELO, MARIA JOSE TRUJILLO, 

BERNANDO AMOROCHO, MILTON GONZALEZ, WILLIAM BERNAL, ADOLFO 

ORDOÑEZ, CONSTANZA PEÑA, JUAN CARLOS RAMIREZ, CLAUDIA CARO, ANATILDE 

VELASQUEZ y MARTHA BARRERA en calidad de  COPROPIETARIOS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS DEL EDIFICIO JAMALU I. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
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versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00527-00 

DEMANDANTE JAIME ALFONSO MARTÍNEZ MORENO 

DEMANDADO ECOPETROL S.A. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) EDWARD LENIS TORRES RODRÍGUEZ, (a) 

identificado (a) con la C.C. 80.129.999 portador (a) de la T.P. No. 186.663  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) JAIME ALFONSO MARTÍNEZ MORENO en contra ECOPETROL S.A., 

representada legalmente por el (la) señor (a) Felipe Bayón Pardo y/o quien haga 

sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le requiere a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) días, 

aporte las constancias de envío de la demanda a la parte pasiva, conforme a lo 

señalado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00530-00 

DEMANDANTE DEICIY CONSTANZA RODRÍGUEZ RINCÓN 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION DE 

RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOSÉ ALCIDES RAMÍREZ CHICUAZUQUE, 

(a) identificado (a) con la C.C. 19.260.556 portador (a) de la T.P. No. 42.880  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) DEICIY CONSTANZA RODRÍGUEZ RINCÓN en contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS, 

representada legalmente por el (la) señor (a) Andrés Augusto Castro Forero y/o 

quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00539-00 

DEMANDANTE IGNACIO REYES DÍAZ 

DEMANDADO COLPENSIONES - COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA EUGENIA CATAÑO CORREA, (a) 

identificado (a) con la C.C. 43.501.033 portador (a) de la T.P. No. 62.954  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) IGNACIO REYES DÍAZ en contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS. S.A. 

– COLFONDOS S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
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las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA FUERO SINDICAL 

RADICADO 110013105007-2022-00072-00 

DEMANDANTE JULIÁN ADOLFO RESTREPO MONTOYA 

DEMANDADO MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA.  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, obra solicitud 

de corrección de auto admisorio y además se le requiere a la parte actora para 

que realice el trámite de notificación a la demandada Petrocombustibles Ltda.  

Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte demandante se deja constancia que 

por error de mecanografía se dejó la frase “así como todas las demás que se 

soliciten en el escrito demandatorio incluida la resolución por medio de la cual 

se le reconoció pensión de vejez al causante”, lo cual de contera, no pertenece 

al proceso pues es un proceso especial de fuero sindical, sin embargo, ello no es 

óbice para que no se efectuara la notificación de la demanda, pues el error se 

limita algo mínimo que no cambia el trasfondo del mismo, pues a la lectura 

simple del auto, es palmario que el mismo trata de un fuero sindical. 

 

En ese orden de ideas se corrige el auto admisorio en el entendido que la referida 

frase no corresponde al mismo. 

 

De otra arista, se le requerirá a la parte actora para que efectúe el respectivo 

trámite de notificación de la demanda, pues a la fecha no ha acreditado trámite 

alguno.  
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Por lo anterior,  el Despacho dispone: 

 

1. CORREGIR el auto admisorio de fecha 4 de mayo de 2022, en el sentido 

de indicar que la frase “por medio de la cual se le reconoció pensión de 

vejez al causante”, no corresponde al auto admisorio de la demanda. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días efectúe el trámite de notificación de MANSAROVAR ENERGY 

COLOMBIA LTDA., y aporte los soportes de trámite de notificación, 

comoquiera que, a la fecha la parte actora no ha acreditado ese trámite, 

sin que el proceso tenga algún avance. 

 

3. Debe aportar los soportes de notificación al Despacho y a la parte actora 

y en todo caso, de ser posible, debe suministrar los correos electrónicos 

de las demandadas para que obren en el expediente. 

 

4. Se hacen las prevenciones que, el incumplimiento a esta orden judicial 

acarrea sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P., mediante 

incidente de desacato a esta orden judicial.  

 

5. Por lo demás, se está a la espera de la notificación para que se pueda 

trabar la litis y se pueda fijar fecha de audiencia. La documental solicitada, 

deberá ser remitida a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y 

expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF 

sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: 110013105007-2022-00369-00 
Accionante: JUAN JOSE RIVERA MANRIQUE 
Accionado: KRESTON RM S.A. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720220036900, de JUAN JOSE RIVERA 
MANRIQUE contra KRESTON RM S.A., dando cuenta en el auto emitido el 24 de febrero y notificado por 
estado No 32 del 27 de febrero, se ordenó la devolución del título 400100008770122 por un valor de 
$43.018.551,00, el cual no procede para su devolución.  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme al informe secretaria que antecede el despacho procede a efectuar la corrección estableciendo la 
parte resolutiva del auto calendado del 24 de febrero en los siguientes términos: 

 
RESUELVE 

 

1. ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo de las cuentas bancarias que posea el 
demandado en las entidades financieras BANCOLOMBIA, ITAU, DAVIVIENDA, SCOTIA BANK 
COLPATRIA, AV VILLAS Y CAJA SOCIAL. 
 

2. De los títulos a órdenes del juzgado consérvese el 400100008778614 por un valor de $45.188.944,65 
a órdenes del despacho como garantía para cubrir la diferencia que aun esta controversia a pagar, 
hasta tanto se aclare por parte de COLFONDOS el cálculo actuarial correcto. 

 
3. ORDENAR la devolución de los siguientes títulos: 

 
 

Titulo Valor 

400100008776256 15.618.129,21 

400100008776268 3.173.204,00 

400100008777627 8.346.629,30 

400100008779661 8.549.312,34 

400100008783240 6.535.480,43 

400100008783429 37.467.195,29 

400100008570946 99.900.000,00 

400100008571717 215.748.292,00 

400100008773105 136.927,00 

400100008773365 169.759.790,49 

400100008773923 19.239.746,87 



400100008774083 7.885.285,24 

400100008774904 63.782.675,55 

400100008774968 $148.820,34 

400100008775003 32.845.576,47 

 
 

4. REQUERIR a la Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías para que se sirva aclarar la razón de haber 
emitido dos cálculos actuariales con valores diferentes a las partes y en consecuencia emita el cálculo 
actuarial con el valor TOTAL que la demandada KRESTON RM S.A identificada con el NIT 800.059.311- 
2 debe pagar a favor del señor JUAN JOSE RIVERA MANRIQUE Identificado con cedula 19.403.444. 
 

5. AUTORICESE la entrega del título 400100008770122 por el valor de $43.018.551, consignado a favor 
del demandante el Sr. JUAN JOSE RIVERA MANRIQUE identificado con cedula de ciudadanía 
19403444. 

 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 34 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00499-00 

DEMANDANTE GLADYS STELLA ARIAS MORA 

DEMANDADO MARTHA BEATRIZ URREA MORA Y OTROS 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, estando el 

proceso para calificar, observa que la parte actora solicita oficiar a la 

Registradora del estado Civil. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. Conforme al informe secretarial que antecede, así como a lo señalado en 

la Ley 2213 de 2022 y el artículo 25 del C.P.T y S.S., se ORDENA 

OFICIAR  a la Registradora Nacional del Estado Civil, a fin que en el 

término de diez (10) días, suministre  los registros civiles de los señores 

Gustavo Adolfo Chapetón Mora, José Ignacio Chapetón Mora, Ana Bertilda 

Moreno Mora, German Moreno Mora, Gloria Moreno Mora, Dora Moreno 

Mora, Miriam Moreno Mora, Henan Moreno Mora, Nubia Moreno Mora, 

Jaime Moreno Mora, Oscar Moreno Mora, Javier Moreno Mora, Sonia 

Moreno Mora, Jesús Moreno Mora, César Moreno Rico, Carlos Urrea Mora, 

Fanny Consuelo Urrea Mora, Camilo Urrea Mora y Martha Beatriz Urrea 

Mora,   a fin de acreditar la calidad de herederos determinados de la 

señora Isabel Mora de Osborne (Q.E.P.D.). 

 

2. Una vez se reciba el documento requerido, se procederá a la calificación 

de la demanda. 
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3. Dicha información la deberá remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00543-00 

DEMANDANTE ANA ALCIRA HERRERA DE CAICEDO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ROMEL ELIAS MENDOZA CASTILLO (a) 

identificado (a) con la C.C. 19.584.830 portador (a) de la T.P. No. 82.544 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

C.P.L., y en la Ley 2213 de 2022, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe adecuar las pretensiones, comoquiera que en las mismas hace 

alusión al reconocimiento de una pensión de sobrevivientes y luego a una 

sustitución pensional, figuras que son diferentes. 

 

Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con la 

presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a la 

dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, acreditando dicho trámite ante el 

Despacho.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 
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ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 034 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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